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AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA
 

AGRIPAC ClA. LIDA. DE sí 50.009,00
 

A Y 1'000,000,00 Y REFORMA DE SUS
 

ESTATUTOS ”
 

Cuantía Y 930.000,00.-
 

En la etudad de Guayaquil, enpital de la provincia del Gua-
 

yas, República del Ecuador, a los veinte y echo días del -
 

mos de Maya de míl noveciontes setenta y tres, ante mí,dos-
a
 

tor Gustavo Peliconí Ledeswa, Abogado, Notario del Cantón, com.
 

parecieron los soñores don Themes Macdougsall, y den Colín
 

Raebert Armstrong; éste ¿ingeniero con domicilio en esta ciu-
 

dad y aquél químico industrial, ,demicilisdo on la ciudad de
 

Quite y ocasionalmente en este Puerto; ambos ceamparesion-
 

tes de nacionalidad inglesa,conocedores del icioma casto-
 

lleno.el primero de estads civil casado y el sogundo solte»
 

£0j mayores de edad, capaces para contratar, e quienes -ConOn
 

co, de le que doy fé; y procediendo en sus enlidades de Pre.
 

sidente y Gerente,respectivamente de la Compañía Agripses -
 

Cia, Ltde., como lo acreditan con sus respectivas nombra-

mientos que más adelante se insextarón para legitimar su -
 

personería e intervención; eon amplia líbertad y bien ins-
 

truídos de la nosturalosa y resultadas de esta escritaza pú-
 

blica de sumento de capital y zoforma de Estatutos, para -
 

que la otorgue me presentaron la minuta y documentos hsbi-
 

litentes del tenoz que cspioSEÑOR NOTARIO:
 

En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase inoorporar
 

una de la que aparezca el aumente de capital y reforma de
   estatutos que otorga Agripae Cía, Ltda., con arreglo a las
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clóusulas que a continuación se expresan. - PRIMERA:
 

Comparccientes, - Comparecen al otorgamiento de esta cnseri-
 

tura el señor Thomas Macdougall, Presidente de la Compañía
 

y el señor Ingeniero Colín R, Arustrong, Gerente de la más.
 

ma, Calidades que se acreditan con les copias de sus nosi-
 

bramientos que se agrega.» Los comparecientes son ingle-
 

ses de nacionalidad,mayores de edad,dea estado civil casa-
 

de el primero y soltero el segundo, legalmente capaces de
 

obligarse, contratar y ejercer el comercio. El primero tie-
 

ne demiícilio en Quito y el segundo en Guayaquil. -Agrípac
 

Cia. Ltda,,es una Compañía de uacionalidad ecuatoriana do»
 

miciliada en Guayaquil y tiene tambión plena facultad pa-
 

re el otorgamiento de esto acto, debidamente representada,
 

en rasón de su capacidad jurídica, como efecto de su ino
 

corporación legal.- 5 E GUNDA + Antecedentesi»= a )agria
 

pas Cia. Ltda,, se constituyó mediante escritura pública
 

otorgada ante el Notario de Quito docter Misuel 4.Altami-
 

Xano,ol nuevo de febrero de mil novecientos setenta y dos.-
 

tar

Fué aprobada secdiante sentencia del señor Juez Primero
 

Previacial del Gueyas, de cuatro de mayo de mil aovecien«.
 

tos setenta y dos, i se balla inscrita en el Registro HMer-
 

esntil del Centén Guayequíl, de fojas cinco mil descientos
 

treinta y nueve a cinco míl doscientos sesenta y dos,
 

bajo el número mil uno del Registro Mercantil de fecha -
 

echo de meyo de mil novecientos setenta y dos. - b) La Jun
 

ta General de Socios de la Compañía, celebrada en Uuaya-
 

quíl el dia des de abrildemil novecientos setenta y
  tres, decretó el aumento de c<spital y la reforma de 08-
A   
 



. tatutos de la Compañía, en loas términos de la presente
 

| escritura 1 del texto del Agata de la mencionada Junta Ge-

noral, que se agrega también a esta esoritura, esabiónds»
 

se que el espital actual de la Compañia , es deciz su cn-
 

pital de fundación, es el de cinonenta míl sueros ( Y $0,
 

000,00 ) , di que está integrsmente pagads, di que el sunea:

to es por un vales de noveciontos cincuenta míl sucres -
 

( H 950.000,00 ).e TERCERA ,- Aumento de Capital
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y Reforma de Estatutos. - Con estos antecedentes, el s6e-
 

ñer Thomas Maedougall y el Ingenieros Colin R, Armstrong,

declaran a nombre 1 representación de la Compañias Agripa
 

Cía. Ltda. ,la siguiente 1 a ) Que se sumenta ol espital
 

secial de la Compañía en la cantidad de novecientos cán-
 

cuenta míl sueres ( $ 950,000,00 ).- b ) Que en vistud
 

de este sumnento,o1l capital social de la Compañía será de
 

un milión de sucres [ $ 1'000,000,80 ), € ) Que suseri-
 

ben id pegan el sumento de capital deselarads,las siguicn-
 

tes personas + señor Themas Macdeugsil, suscribe í paga
 

doscientos ochenta á4 des mil suerss ( sy 232,000,00 ) de
  enpital, «eto es, dosciontes uchenta i des participscioa-
 

nos de un amál suores de valor cada una; lageniero Colin
 

R, Armstrong, suscribe y paga doscientos ochenta 1 siete
 

mil sueros ( Y 287,000,00 ) de capital sovisnl, canto ».,
 

doscientas sohenta 1 siete participaciones de un mil su%-
 

ezes de valor cada unas y señiszae 4ann Hacodoeugall, susario
 

bo i pags trescientos ochenta 1 un wil sueros ( $4 381.000. —
 

00 ) de capital, esto es, trascientas schenta i un partí:
  eipsciones de un mil sueres de valor enda una. -Lo que dé   
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un total de novecientos cinonente mil sueres [ Y 950,000,
 

oo ), suscrito 1 peaeedo, valor del suménto ,- d ) El au.
 

mento de capital declarado, estará dividido en nevecien-
 

tas cincuenta participaciones de un mil sueros de valor
 

cada una «> e ) A cade una de las personas suscriptores
 

del sumente ,se les entregará tantas participaciones co»
 

mo se declara haber suscrito, econ axzeglo al detalle que
 

se hase constar en el literal o ) que natecede, Estas -
 

participaciones se harán conetas en el correspondiente
 

cextáfiendo, como lo dispone ol artículo noventa i nueve
 

de la Ley de Compeñías.- f ) De conformidad acn el aquer«
 

de de la Juata General de Socios de dos de abril de mii
 

novecientos setenta 1 tres, todas las suscripolones de
 

participaciones del presente Aumento de Capital,se hallada
 

al momento, integramente pagadas, mediante compensación
 

de exóéditos, tal como consta, además de los Libros de la
 

Compañía.- y ) Todos los socios de la Compañia, conviaio«
 

zon en que siendo facultad de la Junta General, sogún lo
 

precseptusn los artículos ciento cuatro 3 ciento ocho, l1-
 

toral e ) de la Ley de Compañías, reselver lo pertinens
 

te sobre el derecho de preferencia de que gosan todos -
 

los socios, en 01 aumento de capital, se acepta la dis
 

tribucido del aumento en la forma y cantidades que se de-
 

clesan en esta eoseritura, haciéndose constar, en forma
 

exprosa la renuncia del derecho de preferencia de los so-
 

cios, en los porcentajes que correspanden, por así 00m
 

venir al intexés particular de los ranunciantes i adenda
  por convenir a los interoses de la Compañía esta expañ=  
 

3
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a de dapital, 1 como consecuencia del sumentoe de es-

pitel declarado, se reforma el artículo quinte de los -
 

Estatutos Sucinles de la Compañía, el mismo que on la -
 

: pósterios dirá + ” El capital de la Compañía es de un wi«
 

118n de sueres ( Y 1'000.000,89 ), dividido en mid par»
 

ticipaciones sociales de un mil suecres ( Y 1,000.08 )
 

cada una, igualas e indivinibles,- Usted señor Notario,
 

se servirá agreger los demás cláusulas de estilo necesa
 

rios «a la plena eficacia de esta escrituras,- Pr. Juna F.
 

Paez Teran,» Abegado.- Inscripción doscientos dien Cole»
 

gio de Abogados de Quito, -( Hesta aquí le minuta ).»ACTA
 

DE LA JUNTA GENERAL DE 350C105 DE AGRIPAC CIA. LTDA.,*,ce-
 

lebrada en Guayequil «el des de abril de mí1 novecientos
 

sotenta i tres,- En el loconl de * Agripas *, situado en
 

Luis Urdaneta uúmero doscientos treinta en la cludad de
 

Guesyaquil, se Feunleren el día des de abril de mil ayve-
 

cientos setente i tros, sa las echa. de la meñana,: los 50
 

etes de la Compañía señor Themas Macdengall, Frosidente
 

ds la misma, propictario de dios í coha participaciones
 

de mil sueres de velos ondo una; lo soñora Ann Macdoue
 

gs11 propietarias de dies y nueve participaciones de la
 

visa claro 4 valor i el Ingeniero Colín R, Armstrong ,
 

propietario de trece perticipaciones de le miras clase
 

y valor.- Presidió la sesión el señor Thosmss Mecdougall
 

i sectus de Secretario ol Ingeniera Colín Armetrong, Por
 

secretaría seo diaformó que «e hallaba presente el ciento
 

pot siento del capital scuísl £ que, en eonsocuenela era
  procedente la enlebración de le Justa.» Lo Presidencia  
 

»

 



11

12

13

14

15

16

a

18

21

24

27

declorá justaleda la Junta 1 todos los socios presentes
 

manifestarous su conformidad de deláberar ecerca de la -
 

propueste de sumento de cepital, «al amparo de lo dispues-
 

to en le Ley de Compañiíss 1 en los Estatutas Seciales,-
 

Una vez que so expusieron los argumentos dol canso res-
 

pecto de la necesidad de sumentar el enpital, le Junta
 

Generalacord8,con el veto uniforme de todos los socios
 

lo siguiente: uno ) Aumentar el eanpital social de la Cono
 

pañía en la enntidad de novecientos cincuenta mil asucres
 

(Ss 930,000,00 )j aumento que estará dividido en nove»
 

cientos cincuenta participaciones sociales ignalos e 1n-
 

divistbles de mil sucrea cada una; des ) Aprobar la si-
 

guientes distribución del aumento de capitali señora Ann
 

Macdouga11l trescientas ochenta ¿ un mil sucren; señor
 

Thomas Macdougall descientos echenta 1 dos mil sucres;
 

Ingeniere Colin Armetrong doscientos ochenta i siete m11
 

suerss.- tres ) Appobar que el page de este aumento de
 

cepitel se lo haga mediante compensación de cróditos de
 

Compañía a favor de los suscriptores, hasta cantidad por
  

ssds ano de óllos susoripta.-» cuatro ) Aprobar la siguien-
 

JEL artículo quint
diráte re forma del artículo quinto de los Estatutos Socialos

 

* El capítal de la Compañía es de un millón de sueros -
 

ls 1*000.000,00 ), dividido en un mil rarticipaciones
 

sociales de mil sueres ecsda uña, iguales e indivialblesn,-
 

ciues ) Aprobar la renuncian parelasl de los socios al de-
 

recho de preferencia en la suscripción del sumente, con
 

arregio » la distribución del mismo previamente aproba-
  da.» seis ) Eatregor a cada socio suscriptor del aumeno  
 

I
I
)

-
p

J
J

 



- te tentes participaciones como hs suscríto, les que conse »
 

tarán del certificado correspendiente, conforme el aurtí-!
 

culo noventa 1 nueve de la Ley de Compsñie.- siete ) Apróm
 

bar la referida renuncio parcini n1 derecho de preferen»
 

cía en la suscripción, conformo a las facultades consig-
 

nadas en los artículos otento cuatro i ciento eochn,lite-
 

ral e ) de lo Ley de Compañilas, por convenir.” los s0-
 

cios dicha renuncia 1 e la Compañía presente distribución
 

del sumento, Por no heber ningún estro neunto de que tres.
 

tex, ls Presidencia concedió medie korsa de recorro: pain
 

la redacción del sota id reinstalada la Junta cen los misd
 

mos socias concurrentes a las nueves i media de. la unlanaj
  se d18 lectura del acta 1d se la aprebé sin obeorvacio=
 

nes, con lo. que la Presidencia declaró clausurada la Juné
 

45 to e les nueve Ll cnprenta 1 cáncoo minutos de ls muñivnas.,”»
 

16   
£ ) Thomas Mucdonge11l,- Presidente,- Ing. Colin RR, Arms

E O a

   

2 tróng,- Gerente-Seoretario.- Ann Mocdougn11.-Certificos

18 aue la que antecede es uña copia fiel 1 exacta del neta
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

19 de la Junta General de Socios de Aagripae Cia, Ltda, ,as-

20 labrada en Guayaquil el die des de ebril de mil noveoioan:

2 tos setenta 1. tres y que ha sído tomada del Libro de 404

. tas resvectívo, al que me remito pera todos las fines de

. Ley,- Guayaquil, abril veinte 1 custro do m3i1 novecion=

2. tos setenta 1 tres.- ( firmado ) Ing. Colín R. ArMBRÍ ong>
<=

2 Gerente=Segretario.- Agripne - SeloronoJGESIÍGavia

2 Agripa L/-agripas Cia. Léda,-» Luis Urdaneta doscientes

] . treintaCanillo cuetro mil schocientos cincuenta i treb.
   Guayaquil»Ecuador.- Marzo veinte di cuatro, mil novecian»

28 
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tos setenta 1 dos. - Señor Thomas Mecdouga11.-Prescate.-
 

De mis consideraciones:- Por medio de la presente me perx-
 

mito informario que sy en sesién de Junta General de Ag»
 

clonistas realizada +*e1 dia de ayer veínte i tres de mar»
 

zo del presente año, usted ha sido desiguado prxa desen»
 

peñar las funciones de Presidente de la impresa *" Agri-
 

pac Cia. Lida. ", por ei tiempo determinado en los ¿eta-
 

tutss de la Compañla.-Ai cominizarleo este partiícuiar me
 

permito hacer ¿legar 4 usted más siusivas congratulacio.
 

nes, en la seguridad de que usted aportará con sus eje-
 

cutorias para la buenas esrohae ¿4 fines que persigue la ¿das
 

presa.- Para oonstaucia firmamos. - Colia ke. Armstz 013. -
 

- Gexenta.- Yo apruebos-» Thomas Macdougall,- Presidente.-
 

Queds inscrito el piesento asabrasiento ,ce fojas sels
 

mil sejscientas novsata ii siete a seis auil seiscieates
 

noweata ¿ 00600, aúxoze mil ciento noventa i nuevo del Re-
 

giotso iereantil, auutalo bajo el aúnero sels pil guinien +

 

tos cincuenta i tres del Repertorio.- Gueyeqguilamayo quia
 

co de uil novecientos setenta i tres,- Lo certífico.-José
 

Santiago Cestililo Barredo, Registrador de la Prepliedad -
 

del Cantón Guayaquil,-( Hay un sello ).-Agripac. -Teléfo-
 

no J-04551 - Cablo ¿gripac.- *gripae Cia. Ltda. .-Laíis Ur-
 

daneta doscientos treinte.- Casilla custro mil ccbocian.
 

tos cincuenta 1 tres,- Guesyequil=Esuador.- Margo velato
 

1 custro, 11 novecientos setenta 1 dos.- Señor Colin -
 

Armstrong. - Presente.- De mía eonsidersciones. Per medio
 

de la preseate me permite inforuarle que 1 en sesión de
   

Junte Goneral de Accionistas realizada el -dia de ayer vein-
 

9.
3
)

 



Ñ
ú

C 4 te d tresde naxsoa del presento año, usted ha sido desig-

- amando para desenpeñar las funciones de Gerente de la Km-
 

presa " Agrípae Cia, Ltda. ",por el tiempo determinado
 

en los Estatutos de la Compatide,-» 41 comnicaria este -

 

 

particulas me permito hacer llegar a usted mís efusivas
 

esagratulaciones, on la seguridad de que usted aportará
 

con sus ejecutorias pera la buena marcha 1 finos que pef-
 

sigue la Empresa. Para constaccia firmamos. - Thomas Mac-
 

deugsll.- Diregtoer - Presidonto.- Yo apruebe, - Colin Ro.
 

Armestrong.- Gerente. - Queda inseríto este nombramiento
 

de fojas cíncos míl trescientos nueye 2.1 cinco 11 tresciod-
 

$os díes aúmero mil dies i sioto del registro mercantil
 

 

y anotado baja el número seis mil seteciontos cuarenta
 

y des del repertoario,- Quedan archivados 1l0s somprobantes
 

a de pags de regiotia 1 defensa Kesional,-Gueyaquil,mayo

10 nueve de mil novecientos setenta 1 dos, Pos el Regístra-

A
, [ 17

18

 

dor de la Propiedad.- %. Intriago A.- ( Hay un sello ).-
 

Sen copia de sus originales, habiéndose devacito los noma
 

bremiontes transeritos,- Ye consignó el valor del lupues-
eS 19
 

20 so de Tesas para la Función Judicial. Los rocíbess de pa-
 

qo de impuestos quedan agregados. Por taato, ¿dos seño-
21 

22 Los _otorgantes reconesciersa come suyo el esatonido de la
 

20 minuta anteriormente transexrita, que yueda elevada a as-
 

exitura pública para que surta sus efectos legales; y -
24 

. habiéndoles leido yo, el ovario, esta escritusa, en el-
 

, >. ta vez, de principio a fin, e los menciunados sellores -
 

etorgantes, quienes la aprobarea, $e xatificarea 1 fir-
   saskoa ea unidad de acto, con el suascráto dotario. Dey -
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fé,- ( firmado ).- Thomas Whelan Macdougall,- God. $ 17-
 

0306,487.- Ced. Trib. $ 580,189.- ( firmado ).- Colin Ke

Armstxong.- Cedo. $ 09-0501.40%,- Ced, Trib. Y 892,182,-
 

Ged. Trib, Cia. $ 146,713,- ( firmado ).- Gustavo Falco»
 

ai L,.- Número ciento ocho mil ciento noventa Í1 nueve, -
 

Por mil novecientos sucres.- Colegio Necional Aguirre Aba
 

Colacturiía.-Recibí de Agripae Cia. Ltda. la suma de un -
 

mil novecientos sucres por concepto del Impuesto a faver
 

de los Colegios Aguirre Abad y Dolores Sucre. Dos por mil
 

adicional a las escrituras públicas.- Impuesto sobre la -
 

cuantía de novecientos cincuenta míl sucres.-Quayaquil,
 

Mayo veinte i ocho de mil novecientos setenta id tres.-El
 

Colector.-( firma ilegible ).- Notaría Quinta.-Orden núne+
 

re ciento diez 1 echo mil doscientos veinte i dos.-Hay un
 

sello..- Uno -» R.- Un millón treacientos cincuenta á ->-
 

cuatro wi1 novecientos veinte 1 siete, - Ministerio de -
 

Piaansgas Jefatura Provincial de HRegaudaciones de Guayas,
 

Fecha mayo veínte ¿ ocho de mil] novecientos setenta y
 

tres,- RVA., Agencia número dos.- Nombre Notaría Quin-
 

ta de Guayaquil doctor Felconi. Por concepto de : Aumen-
 

$o de Gapital 3 Agrípac Cies. Lida..- Cuantia + novecien-
 

tos cincuenta mil sueros - nueve hojas de matris.- Códi-
 

go + Once millones ciento velate i siete mil cero cero -
 

uno - pnce niliones ciento veinte 4 síieto mil cero cero
 

cuatro.-4fo...., Rubro 1 Timbres Piscales » Timbres de Sa»
 

lud.- Valor + nueve mil quinientos sueres - Diez 1 ocho
 

sucres .- Total : nueve wí1 quinientos díes 1 pocho, sucre.
   (firma ilegible ).-Jefe de Recaudacíones o Recibider,- En
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Se otorgó ante míjen féá de ello,confiero esta tercera
 

copia,sellada i firmada en lamisa fecha de su otorga-
 

"miento.-”
  

  

  

   

 

 

 

RAZON: Siento como tal que en el vespertino La Razón que at

esta ciudad, Afío VÍYI, No. 2572 correspondiente al Miercóles
 

20 de Junio de 1.973, consta que se ha publicado el extracto
 

de reforma de estatutos de la compañía Agripac Cia. Ltás. y
 

aumento de capital;' según providencia de lunes 18 de Junio
 

de 1.973, 2 las once de la mañana.- Lo certifico.-
 

E Guayaquil, Junio/20y 1.973. NAAA
 

A . SL

AA
 

 

Certificoz Que hoy fue inscrita esta escritura pública de fojas 10.947 a =--
 

10.970, número 1.914 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 10.973
 

 

 

       

tres.- El Registrador de la Propiedade-”-

a or- 1058, ATR

a

 

 

   as trador de in)

Y cantón Guayaquil —  
 

     
 

edita en
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Certifico: Que con fecha de hoy se tomó nota de esta escritura a foja 5.24 O
 

del Registro Mercantil de 1.972; a? margen de la inscripción respectiva.- -
 

Guayacuil, siate de agosto de má1 novecientos. setenta y tres.- E1RPgistra
 

 

 

  casletrador de la

: Centén Guayaquil

 

 

 PET
Certificos queq conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código
 

de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fíjo durante Ó meses en este lespa
 

do hajo el número 282 del extracto de la escritura pública cue contiene el
 

sb

Aumento de Capital y R forma de Pstatutos de la Compañía AGRIPAC COMPAÑIA =
 

limitada.” Guayaquil, siete de Agpgto le MAergosetenta y tres.-
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G,rtifico: Que con fecha de hoy se han archivado los comprorantes dea pago
 

de Rgistro yDefensa Nacional, Timbres y Cámara le Comercio, corresbpondiant
 

a la Matrícula de Comercio de la CompañíaAGRIPAC COMPAÑIA LIMITADA. - Guaya?
 

quil, siete de Agdsto deeRA setenta y tres.- Fl REgistrador de
 

Ñ Mi A
la proptetasHegucablL 1é, 0

 

 

 

PraE SIUTAGO CASTILLS BANO
rod- “agiatrasar ás la Propiedad .

Cantén Guayaquil
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